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MINISTERIO DE TRABAJO

24118 ORDEN de 5 de agosto de 1977 por la que se 
inscribe en el Registro Oficial a las Cooperativas 
que se citan.

limos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de 
las Cooperativas quie a continuación se relacionan, así como el 
informe previo emitido por la Obra Sindical Cooperación,

Este Ministerio, de acuerdo con ló establecido en las dispo
siciones transitorias de la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, y 
de conformidad con 1q dispuesto ,en los artículos 5.°, 7.° y 8.° 
de la Ley de Cooperación de 2 de enero die 1942 y 27 dei Regla
mento para su aplicación de 13 de agosto de 1971, ha tenido a 
bien aprobarlos y disponer su inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas y Em
presas Cooperativas:

Cooperativas del Campo

Sociedad Cooperativa «San Miguel», de Barquilla de Pina
res (Cáceres).

Sociedad Cooperativa «La Bienvenida», de Talaveruela (Cá
ceres) .

«Aderezoliva Sociedad Cooperativa», de Benamejí (Córdoba).
Sociedad Cooperativa «Colesur», de Alora (Málaga).

Cooperativas de Consumo

Sociedad Cooperativa Escuela Formación Profesional «Els 
Ports», de Morella (Castellón).

Sociedad Cooperativa «Vera Cruz», de Cózar (Ciudad Real).
Sociedad Cooperativa de Consumo de Servicios «Baronía del 

Mar», de Bellvey (Tarragona).
Sociedad Cooperativa de Consumo «El Pilar», de Los Corra

les (Sevilla).

Cooperativas. Industriales,

Sociedad Cooperativa Industrial Obrera «La Valí», de Beni- 
siva-Vall de Gallinera (Alicante).

  Sociedad Cooperativa de Producción de la Construcción «Ai- 
tana», de Muro de Alcoy (Alicante).

Cooperativa de Producción de Enseñanza «Padre Lorenzo 
Cantó, S. Coop.», de Novelda (Alicante).

Sociedad Cooperativa de Construcción «Navalvillar de Pela», 
de Navalvillar de Pela (Badajoz).

«Servicios de Orientación e Investigación Psicológica y Peda
gógica, Sociedad Cooperativa», de Barcelona.

Sociedad Cooperativa de Enseñanza «Ñau», de Premiá de 
Mar (Barcelona).

Cooperativa «San José, S. Coop.». de Cañaveral (Cáceres),
«IN.D.E., Sociedad Cooperativa», de Jerez de la Frontera 

(Cádiz).
Sociedad Cooperativa de Producción de Trabajo en Común 

«Santo Angel», de Argamasilla de Alba (Ciudad Real).
«Sociedad Cooperativa Montillsna de Construcción», de Mo- 

tilla dsl Palancar (Cuenca).
Sociedad Cooperativa «El Pilar», de LaS Pedroñeras 

(Cuenca).
Cooperativa de Construcción «Genil, S. Coop.», de Atarfe 

(Granada).
«Lankor, Sociedad Cooperativa Industrial», de Irún (Gui

púzcoa) .
Sociedad Cooperativa «Coferri», de Madrid.
Sociedad Cooperativa «Estable», de Madrid.
«Sociedad Cooperativa Industrial de Obreros de la Construc

ción», de Málaga.
Sociedad Cooperativa Industrial de Confección «Santa Ana», 

de Benamocarra (Málaga).
Sociedad Cooperativa Industrial de Confección «Nuestra Se

ñora del Socorro», de BadalatoSa (Sevilla).
Sociedad Cooperativa «San Agustín», de Marchena (Sevilla).
Cooperativa «Tajo, S. Coop.», de Gálvez (Toledo).
«Fabricación Industrial del Mueble (FIDEM), Sociedad Coope

rativa», de Gandía (Valencia).

Cooperativa de Viviendas
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Covimag», de Badajoz.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Bisaura», de San Quirze 

de Besora y Montesquiu (Barcelona).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Los Rosales», de Cá

ceres.
Sociedad Cooperativa de Viviendas de Agentes Comerciales 

«Nuestra Señora de la Esperanza», de Algeciras (Cádiz).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Lorenzo», de Las 

Palmas de Gran Canaria (Canarias).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San José Obrero», de 

Montiela (Córdoba).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «La Posible», de Motilla 

del Palancar (Cuenca).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Megarón», de Ponferra- 

da (León).

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Jonás», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Ordoño II», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Pablo Iglesias» de 

Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «El Toneo», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Ribera Baixa», de Po- 

liña de Júcar (Valencia).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San José Obrero», de 

Medina de Rioseco (Valladolid).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Tierra de Campos», de 

Medina de Rioseco (Valladolid).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora del Car» 

men», de Lucena (Córdoba).

Uniones Dedicadas a la Enseñanza

Unión Territorial de Cooperativas dedicadas a la Enseñanza 
de Alava, de Alava.

Unión Territorial de Cooperativas dedicadas a' la Enseñanza 
del País Valenciano, de Callosa de Ensarriá (Alicante).

Unión Territorial de Cooperativas dedicadas a la Enseñanza 
de Barcelona y Gerona, de -Barcelona.

Unión Territorial de Cooperativas dedicadas a la Enseñanza 
de la Zona de Santander, de Santander.

Unión Territorial de Cooperativas dedicadas a la Enseñanza 
dé la Zona Centro, de Madrid.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 5 de agosto de 1977—P. D., el Subsecretario, Je

rónimo Arozamena Sierra.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Cooperativas
y Empresas Comunitarias.

24119 ORDEN de 8 de agosto de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Unión de Side
rúrgicas Asturianas, S. A.», y seguido ante el Tri
bunal Supremo.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de sep
tiembre de 1976, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Unión de Siderúrgicas 
Asturianas, S. A.», y seguido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
le, citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Empresa "Unión de Siderúrgicas 
Asturianas, S. A ", contra la resolución dictada por la Direc
ción General de Trabajo de fecha uno de diciembre de mil 
novecientos setenta, debemos confirmar la misma por estar 
ajustadas a derecho, todo ello sin hacer expresa condena en 
cuanto a las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jerónimo Aro
zamena, José Luis Ruiz, Pablo Manzano (rubricados.).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de agosto de 1977.—P. D-, el Secretario general 

Técnico, Miguel Angel Campos.

limo. Sr- Subsecretario de este Ministerio.

24120 ORDEN de 13 de agosto de 1977 por la que se  
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Arcadio Gestoso 
Casado y otros, y seguido ante el Tribunal Su
premo.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 20 de junio 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Arcadio Gestoso Casado y 
otros y seguido ante este Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que rechazando el motivo de inadmisibilidad 
opuesto por la Abogacía del Estado y estimando el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Arcadio Gestoso 
Casado y demás litisconsortes contra Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de veintiocho de febrero de mil no
vecientos setenta, confirmatoria de la dictada por la Delega
ción de Trabajo de Oviedo en once de agosto de mil nove
cientos sesenta y nueve, que denegaron a los recurrentes la



clasificación laboral por aquéllos reclamada, debemos anular 
y anulamos las expresadas resoluciones administrativas, por 
no estar ajustadas a derecho, y en su lugar declaramos pro
cede sean clasificados los recurrentes, a todos los efectos, en 
la categoría profesional de Oficiales Administrativos de segunda 
desde el día trece de marzo" de mil novecientos sesenta y 
nueve, en que reclamaron dicha categoría ante el Jurado de 
Empresa; _todo ello sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jerónimo 
Arozamena Sierra, José Luis Ruiz Sánchez, Pablo García Man
zano (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 13 de agosto de 1977.—P. D., el Secretario general 

Técnico, Miguel Angel Campos.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

24121 ORDEN de 16 de agosto de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «llusre Colegio de Abo
gados de Madrid», y seguido ante el Tribunal Su
premo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 23 de junio 
de 1976. en. el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid» y seguido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad 
opuesta por la Abogacía del Estado y con estimación del re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Colegio de 
Abogados de Madrid contra Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de veintisiete de octubre de mil novecientos se
tenta, que impuso sanción en cuantía de dos mil quinientas pe
setas a la Entidad recurrente, anulamos la expresada resolu
ción por disconformidad a derecho, con las inherentes conse
cuencias legales, sin hacer especial imposición de las costas 
causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jerónimo Aro
zamena Sierra, José Luis Ruiz Sánchez, Pablo García Manzano 
(rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de agosto de 1977.—P. D., el Secretario general 

técnico, Miguel Angel Campos.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

24122 ORDEN de 16 de agosto de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Cía. Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A.», y seguido ante 
el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 28 de sep
tiembre de 1976, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por «Cía. Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.», y seguido ante el Tribunal Su
premo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la referida sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por «C. A. M. P. S. A.», contra Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de trece de marzo de 
mil novecientos setenta y uno, confirmatoria en alzada de la 
dictada en quince de octubre de mil novecientos setenta por 
la Delegación Provincial de Trabajo de Madrid, sobre imposi
ción de multa de veinte mil pesetas a la recurrente por in
fracción de normas de seguridad e higiene en el trabajo, de
claramos válidas y eficaces, por su conformidad a derecho, 
las expresadas Resoluciones administrativas y, en consecuen
cia, las confirmamos. Sin efectuar especial imposición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis

lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jerónimo 
Arozamena Sierra, José Luis Ruiz Sánchez, Pablo García Man
zano (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid. 16 de agosto de 1977.—P. D., el Secretario general 

Técnico, Miguel Angel Campos. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

24123 ORDEN de 17 de agosto de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por doña Magdalena Ga
llud Mínguez y otras, y seguido ante el Tribunal 
Supremo.

Habiendo recaído resolución firme, en 25 de junio de 1976, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por doña Magdalena Gallud Mínguez y otras, 
y seguido ante el Tribunal Supremo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la -citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibilidad 
opuestos por la representación del Banco de España, code
mandado en este litigio, y desestimando el presente recurso 
contencioso-administrativo. interpuesto por doña Magdalena Ga
llud Mínguez, doña María Paz Gisbert Marco, doña Amalia 
Ruiz Armentenos, doña Candelaria Fernández-Aceituno Llord, 
don José Manuel Castells Fernández, doña Josefina Domínguez 
Martín-Sánchez y don José Chao Santamaría, contra resolución 
del excelentísimo señor Ministro de Trabajo de veintinueve de 
octubre de mil novecientos sesenta y nueve, confirmatoria en 
alzada de la dictada con fecha nueve de agosto de mil nove
cientos sesenta y nueve por la Dirección General de Trabajo, 
que confirmaron la creación de la categoría de "Oficial Ad
ministrativo” en el Banco de España y mantuvieron las con
vocatorias y cursillo de capacitación a que estos autos se 
refieren, declaramos válidas y eficaces las expresadas resolu
ciones, y, en consecuencia, las confirmamos en la presente 
vía jurisdiccional; todo ello sin efectuar especial imposición 
de las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jerónimo 
Arozamena Sierra, José Luis Ruiz Sánchez, Pablo García Man
zano (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de agosto de 1977.—P. D., el Secretario general 

Técnico, Miguel Angel Campos.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

24124 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se homologa con el número 147 
el adaptador facial marca «American Optical Co.», 
artículo R-8000, para un portafiltro importado de 
Estados Unidos de América y presentado por la 
Empresa «Cloral-Otto Woessner, S. A.», de Barce
lona, como elemento de protección personal de las 
vías respiratorias.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del adaptador facial marca «American Opti
cal Co.», artículo R-8000, para un portafiltro importado de Esta
dos Unidos de América, con arrerglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte disposiiva se establece lo siguiente:

1.º Homologar el adaptador facial, tipo mascarilla, marca 
«American Optical Co.», artículo R-8000, para un portafiltro 
importado de Estados Unidos de América y presentado por la 
Empresa «Cloral-Otto Woessner, S. A.», con domicilio en Bar- 
celona-6, pasaje de José Llovera, número 13, como elemento de 
protección personal de las vías respiratorias.

2.º Cada adoptador facial de dichos tipo y marca llevará 
en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a los con
diciones técnicas del mismo, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo- 
homologación 147, de 22 de julio de 1977. Adaptador facial, 
tipo mascarilla, para un portafiltro».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los


